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CONTESTACION ARCHIVO PDF CONTESTACION DEMANDA UNION MARITAL DE
HECHO RAD -2021-167

Ana Bolena Rivera Molano <anabolena742011@hotmail.com>
Vie 23/09/2022 3:37 PM

Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: robinsonpedraza42@gmail.com <robinsonpedraza42@gmail.com>

SEÑORES
JUZGADO 10 DE FAMILIA DE CALI

REFERENCIA: RADICACION  2021-00167  CONTESTACION DEMANDA DELCARACION UNION MARITAL DE
HECHO DE LINA MARIA MINA MOSQUERA CON EL SEÑOR HOSVAL PEDRAZA ALOS 
DEMANDADOS : ALICIA ALOS DAGUA.CC. No. 29.573.128
JOSE MARINO MURILLO ALOS. cC. No. 94.416.597
ROBINSON PEDRAZA ALOS .C.C. No. 16.845.493

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO PRESENTAR CONTESTACION DE LA DEMANDA
EN OTRO ARCHIVO CONTIGUO APORTO LOS ANEXOS Y PRUEBAS 

ATENTAMENTE

ANA BOLENA RIVERA MOLANO
C.C. No. 66.917.452
T.P. No. 102472

TEL 316-8468930 Y 318-4515492 



                                  ANA BOLENA RIVERA MOLANO  
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Señor: 

JUEZ  10 DE FAMILIA DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DECLARACION EXISTENCIA 

UNION MARITAL DE HECHO 

RADICACION: 760013110010-2021-00167-00 

CAUSANTE: HOSVAL PEDRAZA ALOS 

DEMANDANTE: LINA MARIA MINA MOSQUERA C.C. No. 1.107.069520 DE CALI 

DEMANDADO: JOSE MARINO MURILLO C.C. No. 1.143.948.511 de Cali 

ALICIA ALOS DAGUA C.C. No. 29.573.128 de Jamundi  

ROBINSON PEDRAZA ALOS .C.C. No. 16.845.493 

 

ANA BOLENA RIVERA MOLANO, mayor de edad, vecina de Cali Valle, abogada titulada, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 102472 del Consejo Superior de la Judicatura, e 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.917.452 expedida en Cali (Valle), conforme al 

poder debidamente conferido, por los señores ALICIA ALOS DAGUA C.C. No. 29.573.128 

de Jamundi , JOSE MARINO MURILLO C.C. No. 1.143.948.511 de Cali Y ROBINSON 

PEDRAZA ALOS C.C. No 16.845.493 de Cali, me permito contestar Demanda de 

DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO DE LINA MARIA 

MINA MOSQUERA Y HOSVAL PEDRAZA ALOS, dentro del término legal, por lo que me 

permito pronunciarme respecto de los hechos de la demanda de la siguiente forma: 

 

 
             RESPECTO DE LOS  HECHOS FORMULADOS EN  LA DEMANDA  

 
Primero: No es Cierto Que los señores LINA MARIA MINA MOSQUERA y el señor 
HOSVAL PEDRAZA ALOS, constituyeran una comunidad de vida permanente y singular 

desde el 22 de Noviembre de 2.012 en forma continua , estable e ininterrumpida hasta la 
separación de hecho hasta el día de su deceso, la relación de ellos sentimental inicio el 22 
de Noviembre del 2.012, pero culmino el 30 de junio del 2.017, así mismo el señor HOSVAL 
PEDRAZA ALOS, viajo a ALEMANIA el 15 de Junio del 2.015 y regreso en el mes de junio 
del 2.017, mes y año en que termino la relación sentimental con la señora LINA MARIA 
MINA MOSQUERA. 
 
Es de aclarar en este punto que la relación sentimental entre los señores LINA MARIA 
MINA MOSQUERA y HOSVAL PEDRAZA ALOS, termino de mutuo acuerdo finalizando 
junio del 2.017, de acuerdo a lo que le informo el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS, a su 

familia , mama y sus dos hermanos, también informó que habían firmado un documento 
privado de mutuo acuerdo donde habían pactado las condiciones de terminación  de su 
relación, ese documento debe estar en poder de la señora LINA MARIA MINA 
MOSQUERA, quien era la interesada siendo uno de los extremos de la relación sentimental 
indicada en este numeral, tal presupuesto evidencia la DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO QUE EXISTIO ENTRE LOS DOS.  
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Segundo: ES CIERTO, no existía impedimento para contraer  matrimonio entre el señor 
HOSVAL PEDRAZA ALOS y la señora LINA MARIA MINA MOSQUERA, ninguno de los 
dos era casado, respecto al domicilio que indica la demandante debido mudarse al mismo 
en el momento en que el 30 de junio del 2.017, termina la relación sentimental con el señor  
PEDRAZA ALOS 
 

 
Tercero: ES CIERTO., los señores   HOSVAL PEDRAZA ALOS y la señora LINA MARIA 
MINA MOSQUERA, no tuvieron hijos, ni el señor  HOSVAL PEDRAZA ALOS , nunca tuvo 

hijos.  
 
Cuarto: NO ES CIERTO , que los señores   HOSVAL PEDRAZA ALOS y la señora LINA 
MARIA MINA MOSQUERA, adquirieron bienes inmuebles durante la convivencia por 
cuanto , el señor PEDRAZA ALOS, inicio la negociación del bien inmueble ubicado en la 

Calle 50 No. 96-44 Apto. 529  torre 8 Unidad Salamanca – Valle del Lili Cali,  , en el año 
2.009, antes de iniciar la relación sentimental con la señora MINA MOSQUERA,  el 22 de 
Noviembre de 2.012, no obstante por el tiempo que duro la relación decidió el causante 

liquidar la sociedad patrimonial de hecho llegando a un acuerdo económico con la señora 
LINA MARIA MINA MOSQUERA, lo cual ella misma , manifestó a la familia del causante, 

documento que ha debido ser notarizado por ellos y del cual la familia de mi representado 
no tiene copia. 
 
Que respecto del acuerdo realizado sin duda alguna no estaba incluido el bien inmueble 
ubicado en la Calle 50 No. 96-44 Apto. 529  torre 8 Unidad Salamanca – Valle del Lili Cali , 
por cuanto, no obra prueba de liquidación de sociedad patrimonial que verse sobre dicho 
bien inmueble, suscrito por el causante HOSVAL PEDRAZA ALOS,  ni en documento 

privado o público como Escritura Publica de cesión de derechos inscrita en el certificado de 
tradición del inmueble, tampoco fue aportada a la demanda.   
 
Quinto: No es cierto , que el bien inmueble ubicado Calle 50 No. 96-44 Apto. 529  torre 8 

Unidad Salamanca – Valle del Lili Cali, se tuviese como adquirido en la unión marital de 
hecho, ya que no obra prueba que el mismo hubiese sido tenido en cuenta en la liquidación 
de la misma la cual quedo terminada y disuelta al 30 de junio del 2.017, con un acuerdo 
realizado entre los señores HOSVAL PEDRAZA ALOS y la señora LINA MARIA MINA 
MOSQUERA, no obra prueba que el inmueble referido hubiese sido incluido en dicho 
acuerdo. ADEMAS HAY PRUEBAS EVIDENCIAS,  las cuales se aportan a la demanda 
QUE EL SEÑOR HOSVAL PEDRAZA ALOS, inicia una relación sentimental de noviazgo 
con la señora MONICA ZUÑIGA CANO, el 13 de julio del 2.018, relación que se convirtió 

en una convivencia el 15 de febrero del 2020 hasta el 20 de Diciembre del 2020, expirando 
el termino para la señora LINA MARIA MINA MOSQUERA, de instaurar la demanda que 

en el momento han impetrado, ya que al demandante contaba con un año después de la 
separación o terminación de la relación con el señor  HOSVAL PEDRAZA ALOS para 
hacerlo y no lo hizo, caducando la Acción para tal efecto.  
 
Sexto:Que es cierto que el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS y la señora LINA MARIA 
MINA MOSQUERA, tuvieron una relación sentimental por 5  años solo por el periodo del 
22 de Noviembre del 2.012 hasta el 30 de junio del 2.017, cuando falleció el señor HOSVAL 
PEDRAZA ALOS, hacia 3 años y 6 meses no convivía con la señora LINA MARIA MINA 
MOSQUERA, ya que había el causante iniciado una relación de noviazgo con la señora 
MONICA ZUÑIGA CANO, el 13 de julio del 2.018 y convivencia con ella misma el 15 
de febrero del 2020, convivencia que se dio bajo el mismo techo en la calle 70 E No. 
27-59 del barrio el Pondaje en la casa materna de la señora  ZUÑIGA CANO.  
 
Septimo: Que es cierto parcialmente, que el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS y la señora 
LINA MARIA MINA MOSQUERA, convivieron desde 22 de Noviembre del 2.012 hasta el 

30 de junio del 2.017, fecha en que terminaron la unión marital de Hecho y llegaron a un 
acuerdo de mutuo Acuerdo en donde no obra prueba que estuviese incluido ningún bien 
inmueble o bienes muebles en la terminación y/o liquidación, que si era el deseo incluir en 
la liquidación algún bien la demandante debió haberlo hecho al año de terminada la relación  
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entre ella y el causante.  la negociación del bien inmueble la inicio el señor HOSVAL 
PEDRAZA ALOS, antes de la unión con la señora LINA MARIA MINA MOSQUERA, 

además como ya se ha reiterado el bien inmueble indicado en la demanda  no fue incluido 
en los trámites de liquidación de la unión marital de hecho dentro del término legal 
 
Octavo:   No es cierto , las presunciones establecidas en la Ley 54 de 1.990 a favor de la 
demandante serán  desvirtuadas, de acuerdo a la realidad de los hechos, la cual quedara 
plasmada en el escrito de contestación, pues la señora LINA MARIA MINA MOSQUERA, 

no convivía desde hace tres años y seis meses con el causante y no obra prueba que el 
bien inmueble del señor HOSVAL PEDRAZA ALOS, hubiese sido incluido en una 

liquidación de la sociedad patrimonial de hecho que hubiesen realizado la demandante y el 
causante, ni tampoco existe prueba que la referida liquidación  se hubiese realizado 
unilateralmente por la señora LINA MARIA MINA MOSQUERA, dentro del término legal 
una vez culmino la relación el 30 de junio del 2.017.  
 
Noveno y Decimo  : No es cierto ella siempre tuvo conocimiento que el señor HOSVAL 
PEDRAZA ALOS, tenia herederos con mejor derecho, COMO LO ES LA SEÑORA 
ALICIA ALOS DAGUA.  

 
HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES PREVIAS  Y DE FONDO 
 
Primero: EL señor  HOSVAL PEDRAZA ALOS, tuvo una relación sentimental con la 
señora LINA MARIA MINA MOSQUERA, que inicio el 22 de Noviembre del 2.012, durante 
la relación viajo, durante la relación viajo a Alemania el 15 de junio del 2.015 y regreso a 
Colombia a Cali en junio del 2.017. 
 
Segundo: El señor HOSVAL PEDRAZA ALOS, le comento a su madre la señora ALICIA 
ALOS DAGUA, que la señora  LINA MARIA MOSQUERA , tenía otro compañero o novio 

sentimental, razón por la cual decidió llegar a un acuerdo con ella, el cual , siempre 
manifestó que había quedado en un documento, de dicho documento debe tener 
conocimiento e incluso tenerlo la señora LINA MARIA MOSQUERA. 
 
Tercero: La relación de los dos señores HOSVAL PEDRAZA ALOS Y la señora LINA 
MARIA MOSQUERA, culminó el 30 de junio del 2.017, debido a que para esta misma fecha 

se lo comento a su familia.  
 
Cuarto: Que la señora LINA MARIA  MINA MOSQUERA, tuvo un año para presentar de 

mutuo acuerdo por notaria o mediante este proceso, Demanda solicitando la declaración 
de la unión marital de Hecho y la existencia de la sociedad patrimonial, después de la 
separación de hecho de los dos y sin embargo no lo hizo, porque ya había un acuerdo que 
los dos habían hecho, donde al parecer había resultado beneficiada con una ayuda 
económica,  el inmueble  apartamento ubicado en la Calle 50 No. 96-44 Apto. 529 torre 8 
Unidad Salamanca barrio Valle del Lili Cali, no estuvo incluido en ese acuerdo, como 
también en vida lo manifestó el señor  HOSVAL PEDRAZA ALOS, a sus familiares mi 

representados.   
 
Quinto: Que el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS inicio relación sentimental con la señora 
MONICA CANO ZUÑIGA, el 13 de julio del 2.018 inicialmente fueron novios hasta el 14 de 

Febrero del 2020, según se lo manifestó a su señora madre ALICIA ALOS DAGUA, estaba 
muy ilusionado con la señora MONICA CANO ZUÑIGA y tenia planes de casarse con ella, 
sueño que el no pudo realizar por  la enfermedad que posteriormente empezó a padecer, a 
raíz de su situación delicada de salud toman la decisión de vivir juntos a partir del  15 de 
febrero del 2020 hasta el 20 de Diciembre del 2020, fecha de su deceso, vivieron en la casa 
de Doña MONICA CANO Z. ubicada en la calle 70 E No. 27-59 Barrio el Pondaje Cali, 
viajaron a San Andrés el 2 de Agosto del 2.018 con una amiga de la pareja DIANA 
CAROLINA AMAYA ROJAS y su esposo y también viajaron a México el 2 de junio del 

2.019 hasta el 11 de junio del 2.019. 
  
Sexto: Que la relación tanto de noviazgo como de convivencia fue estable entre los señores 
HOSVAL PEDRAZA ALOS y MONICA CANO ZUÑIGA, también fue ininterrumpida, en sus  
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últimos días durante toda la enfermedad el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS, estuvo 
cuidado y acompañado por la señora MONICA CANO ZUÑIGA.  
 
Séptimo: Que la señora ALICIA ALOS HOSVAL ante la negativa de la pensión de 

sobrevivientes ante el fondo privado por intermedio de apoderado presento Demanda 
Ordinaria laboral solicitando como única beneficiaria dicha prestación., dicha Demanda 
cursa en el juzgado  4 Laboral del Circuito de Cali, admitida mediante el Auto No. 1031 del 
4 de Mayo del 2022, Radicación No. 2022-73. 
 
Octavo: La señora ALICIA ALOS HOSVAL, solicito la liquidación de prestaciones a la 
empresa donde laboraba el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS , las cuales le fueron 

canceladas por la empresa por ser la única  beneficiaria de su hijo , la funcionaria de 
recursos humanos. 
 
Noveno: En la Historia Clinica del señor HOSVAL PEDRAZA ALOS, figura como esposa 
la señora MONICA CANO ZUÑIGA, como quiera que ella lo acompaño durante toda su 

enfermedad en virtud de la relación  de noviazgo que tuvieron desde el 13 de julio del 2.018 
hasta el 14 de febrero del 2020 y la de convivencia que inicio el 15 de febrero del 2020 
hasta el 20 de Diciembre del 2020, fecha del fallecimiento del señor HOSVAL PEDRAZA 
ALOS.   
 
EXCEPCIONES DE FONDO: COBRO DE LO NO DEBIDO POR PARTE DE LA 
DEMANDANTE PRESCRIPCION DE LA ACCION EN QUE SE FUNDAMENTA LA 
DEMANDA. : el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS , no le quedo debiendo  BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES NI DINERO A LA SEÑORA LINA MARIA MOSQUERA, como 
quiera que habían llegado aun acuerdo al respecto cuando culmino la relación sentimental 
entre ellos el 30 de junio del 2.017, así mismo la señora LINA MARIA MINA MOSQUERA, 
no promovió dentro del término judicial la acción que ahora en forma extemporánea y sin 
fundamento esta impetrando Art. 8 de la Ley 54 de 1.990. 
 
 
EXCEPCIONES DE PREVIAS: 
 

1. Prescripción: los términos para ejercer la acción  por parte de la señora LINA MARIA 

MINA MOSQUERA prescribieron, como quiera que de acuerdo a la ley la 

prescripción es de un año contado a partir de la terminación 

de la unión marital por separación física y definitiva de los 

compañeros -de mutuo consenso elevado a escritura pública 

ante notario o expresado en acta de conciliación- sentencia 

judicial, matrimonio de uno con un sujeto diferente, o muerte, 

ya real, ora ...  , la demandante contaba con un año después de la terminación 

de la relación el 30 de junio del 2.017 al 30 de Junio del 2.018, para ejercer la acción 

de la Declaración de la existencia de la unión marital de hecho de la existencia de 

la Sociedad patrimonial, la anterior excepción se ampara en lo dispuesto en el 

Articulo 95 y 100 del Código General del proceso. 

Es necesario aclarar que la Ley 54 de 1990, artículo 8º, 

determina que la acción para la  declaración judicial de existencia 

de la sociedad patrimonial surgida de la unión marital y la que 

concierne a su disolución y liquidación prescribe en un año, que 

se cuenta desde el momento en que se dio la separación 

física y definitiva de los compañeros, o desde que se casaron 

con terceros,  o en el caso de la muerte de uno o de los dos 

compañeros permanentes. 
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 en caso de querer hacer valer la Sociedad Patrimonial de Hecho, 

se cuenta con un año a partir de la muerte o separación de hecho 

para que un Juez  la declare a través de Sentencia Judicial (en 

caso de fallecimiento o cuando no hay mutuo acuerdo entre 

la pareja al respecto) y con un  Acta de Conciliación o 

Escritura Pública cuando lo deciden por mutuo acuerdo.  De 

lo contrario,  si deja vencer el término establecido se pierde la 

oportunidad para reclamar los derechos patrimoniales. 
Como medio de defensa procesal, el Código General del Proceso establece en el 

artículo 95, que no se interrumpirá la prescripción ni la ocurrencia de la caducidad 

de la acción, cuando prospere la excepción de “no haberse presentado prueba de la 

calidad de compañero permanente” cuando a ello hubiere lugar. Asimismo, lo 

anterior lo encontramos regulado en el artículo 100 que trata de las “excepciones 

previas”. 

2. Falta de legitimación por activa porque no acredita la calidad de compañera 

permanente la señora LINA MARIA MINA MOSQUERA del señor  HOSVAL 

PEDRAZA ALOS, hasta su fallecimiento, por que , el causante inicia una relación 

sentimental con la señora MONICA CANO ZUÑIGA, desde el 13 de julio del 2.018 

e inicia  convivencia con ella el 15 de febrero del 2020 hasta el 20 de Diciembre del 

2020. Tal circunstancia o hecho le consta a su núcleo familiar conformado por la 

señora ALICIA ALOS DAGUA, sus hermanos JOSE MARINO MURILLO ALOS Y 

ROBINSON PEDRAZA ALOS, todos demandados, también a la señora DIANA 

CAROLINA AMAYA ROJAS, amiga de la pareja conformada por el señor HOSVAL 

PEDRAZA ALOS y la señora MONICA CANO ZUÑIGA, pues ella conoció primero 

a la señora MONICA CANO ZUÑIGA, ya que laboraron en la empresa BANCO W, 

desde febrero del 2.017 y compartieron un viaje a san Andrés el 2 de Agosto de 

2.018.  

3. Pleito Pendiente : Existe en la actualidad Demanda ordinaria Laboral para el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes promovida por la señora ALICIA 

ALOS DAGUA , madre del causante, como única beneficiaria y heredera del señor 

HOSVAL PEDRAZA ALOS.  En el juzgado Laboral del circuito, instaurada el  

4. la unión marital de hecho no estuvo sujeto al régimen de 

comunidad de bienes , el bien inmueble fue negociado por el señor 

HOSVAL PEDRAZA ALOS, de acuerdo a la Escritura Publica No. 2855 del 24 

de julio del 2.012, antes de iniciar convivencia con la señora LINA MARIA MINA 

MOSQUERA,  la cual inicio el 22 de Noviembre del 2.012, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Art. 524 del Código General del Proceso.   
5. la sociedad patrimonial ya fue liquidada, al realizarse un acuerdo 

entre los señores LINA MARIA MINA MOSQUERA y HOSVAL PEDRAZA 

ALOS, al terminar la relación el 30 de junio del 2.017, de acuerdo a la 

manifestado por el causante a su familia , madre y hermanos, de acuerdo con 

lo dispuesto en el  Artículo 5 de la Ley 54 de 1.990, Art. 524 del Código General 

del Proceso 

PETICION ESPECIAL: RESPECTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO DEL 
APARTAMENTO. 

 
Que no prospere o levantar la medida cautelar de embargo del bien inmueble o apartamento 
ubicado en Calle 50 No. 96-44 Apto. 529  torre 8 Unidad Salamanca – Valle del Lili Cali,  de 
acuerdo al Articulo 597 del Código General del proceso, por cuanto no acredito 
sumariamente en un proceso  dentro del término de ley oportuno la calidad de compañera 
permanente esto es en el periodo comprendido del 30 de junio del 2.017 hasta el 30 de 
junio del 2.018, contraviniendo con su omisión lo dispuesto en el Artículo 480 del Código 

General del Proceso,  “el compañero permanente del causante que acredite siquiera 
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sumariamente el interés, podrá pedir el embargo y secuestro de los bienes del causante, 

sean propios o sociales, y de los que formen parte del haber de la sociedad conyugal o 

patrimonial que estén en cabeza del cónyuge o compañero permanente”. 

 

Que en virtud de lo anterior no prospere la prueba de Inspección judicial ni mucho menos 

la del perito avaluador , por no encontrarse por las excepciones previas que formulo en la 

presente contestación de demanda.  

 

Respecto del otro bien automotor motocicleta o moto, desconocen mis representados bajo 

la gravedad del juramento la determinación que el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS, 

haya tomado en vida. Respecto a ese bien, no obstante si llegasen a existir otros bines a 

nombre de el , lo cual desconocen mis poderdantes, se solicita sean excluidos de cualquier 

medida cautelar como quiera que esta acción judicial es improcedente por prescripción de 

la acción.  

 

 
PRUEBAS: 
 

1. DE OFICIO, su señoría comedidamente solicito sean decretadas las siguientes  

Pruebas acosta de mis representados: Su señoria en caso de considerarlo 

necesario por favor: 

 

 Oficiar a las 23  Notarías  del círculo de Cali para que certifiquen y expidan 

copia de la Escritura Publica de la Liquidación de la Unión Marital de Hecho 

si la hubo o documento notarizado realizada por el señor HOSVAL 

PEDRAZA ALOS.   

 Oficiar a la Administración de la unidad residencial Calle 50 No. 96-44 Apto. 

529  torre 8 Unidad Salamanca – Valle del Lili Cali, con el fin de que 

certifiquen hasta que fecha visitaba o convivio la señora LINA MARIA MINA 

MOSQUERA con el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS, de acuerdo al libro 

de registro de habitantes de la unidad , el cual registra las personas que 

viven o habitan en cada apartamento.   

 Oficiar a la empresa CINAL COMPANIA DE ALIMENTOS S.A.S.,  PLANTA 

DE PRODUCCION PARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL , ubicada en la 

calle 15 No. 35-75 Bodega A 5, Autopista Cali- Yumbo tel: 602-  6518600 , 

funcionaria de recursos humanos ADRIANA PEÑA YUPI, tel 305- 3420435, 
servicioalcliente@yupi.com.co. donde laboro el señor HOSVAL 

PEDRAZA ALOS, para que certifiquen a quien le pago las prestaciones 

sociales que le correspondían al causante,.    

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Su señoría por favor sírvase decretar interrogatorio de parte a la señora LINA MARIA MINA 
MOSQUERA. 
 
 

TESTIMONIAL 
 

Su señoría sírvase citar las siguientes personas como testigos de los hechos en que 
fundamento las excepciones de la demanda, de las cuales aporto numero de celular y 
correo electrónico e información suministrada directamente por ellos, lo cual afirmo bajo la  
gravedad del juramento de conformidad con el Decreto 860 del 2020 y la Ley de este año 
2213 de junio del 2022 inciso 2 Art. 8. 

 
 

1. ALICIA ALOS DAGUA : demanda y testigo en el referido proceso enunciada en la 

contestación de la demanda como quiera, que es la madre del causante HOSVAL 

PEDRAZA ALOS. Reside en la Carrera 94 C Oeste No. 1-1-54 Cali tel:315-2324871, 
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autoriza ser notificada al correo electrónico de cualquiera de sus hijos  el de su hijo 

.ROBINSON PEDRAZA ALOS : demandado y testigo en el referido proceso:  

 

robinsonpedraza42@gmail.com, o al de su otro hijo JOSE MURILLO ALOS 

josemamur@hotmail.com 

 

2.ROBINSON PEDRAZA ALOS tel: 315-5933050 Carrera 94 C Oeste No. 1-1-54 

Cali. robinsonpedraza42@gmail.com 

 

2. JOSE MARINO MURILLO ALOS demandado y testigo en el referido proceso: 

josemamur@hotmail.com, tel: 311-7894387 Carrera 94 C Oeste No. 1-1-54 Cali.  

 

3. MONICA CANO ZUÑIGA ultima compañera del causante en el periodo 

comprendido del 15 de febrero del 2020 hasta el 20 de diciembre del 2020 y con 

quien tuvo inicialmente una relación de noviazgo del 13 de julio del 2.018 hasta el 

20 de diciembre del 2.018, reside en la calle 70 E No. 27-59 barrio el pondaje Cali 

tel: 310-4282590.mocano@bancow.com.co  y el correo  mo.caz@hotmail.com. 

 

4. DIANA CAROLINA AMAYA ROJAS, amiga de los señores  HOSVAL PEDRAZA 

ALOS y MONICA CANO ZUÑIGA, aporta su correo electrónico: 

dcar_18@yahoo.com, tel: 312-8330250.  

 

5. TIRSA GARCÍA GUERRERO, en la siguiente dirección en la ciudad de Cali: 

Carrera 53 No. 1A – 50 Torre 4 Apto. 616, Barrio CAÑAVERALEJO, Celular: 

311-7498899, la testigo manifiesta no tener correo electrónico, y al  

 

6. OMAR SABIR MARTÍNEZ VARGAS, con domicilio en la siguiente dirección 

en la ciudad de Cali: Carrera 43A No. 26C - 13, Barrio VILLA DEL SUR, 

Celular: 315-5564322 

 

7. CINAL COMPANIA DE ALIMENTOS S.A.S.,  PLANTA DE PRODUCCION 

PARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL , ubicada en la calle 15 No. 35-75 Bodega 

A 5, Autopista Cali- Yumbo tel: 602-  6518600 , funcionaria de recursos humanos 

ADRIANA PEÑA YUPI, tel 305- 3420435 servicioalcliente@yupi.com.co. 

 

Se aportan Pruebas Documentales que se relacionaran también en el acápite de pruebas: 
 

1. Historia Clínica del señor HOSVAL PEDRAZA ALOS, donde consta que quien lo 

acompaño en su enfermedad fue la señora MONICA CANO ZUÑIGA, quien fue su 

compañera sentimental. 

2. Fotos en donde comparte el señor HOSVAL PEDRAZA ALOS con la señora 

MONICA CANO ZUÑIGA. 

3. Copia de Acción de tutela en salud que realizo la señora MONICA CANO ZUÑIGA 

como agente oficiosa del señor HOSVAL PEDRAZA ALOS. 

4. Declaración extra juicio realizada en la Notaria 18 de Cali de la señora ALICIA ALOS 

DAGUA del 7 de septiembre del 2022. 

 

5. Declaración extra juicio realizada en la Notaria 18 de Cali de la señora ROBINSON 

PEDRAZA ALOS del 7 de septiembre del 2022. 

6. Declaración extra juicio realizada en la Notaria 7 de Cali de la señora MONICA 

CANO ZUÑIGA del 12 de septiembre de 2022. 

7. Registro Civil de nacimiento de HOSVAL PEDRAZA ALOS 

8. Registro Civil de nacimiento de ROBINSON PEDRAZA ALOS 

9. Registro Civil de nacimiento de JOSE MARINO MURILLO ALOS 

10. Registro Civil de nacimiento de ALICIA ALOS DAGUA.  
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11. Certificado de tradición en el folio 1 se encuentra el registro de la Escritura 2855 del 

24 de julio del 2.012, en donde se encuentra la descripción de los linderos del 

inmueble referido en la demanda.    

12. Copia tiketes de viaje a México realizado en conjunto por el señor HOSVAL 

PEDRAZA ALOS y la señora MONICA CANO ZUÑIGA. 

13. Auto Admisorio de la Demanda Auto No. 1031 del 4 DE MAYO DEL 2022. 

14. Fotos donde comparten los señores HOSVAL PEDRAZA ALOS y MONICA CANO 

ZUÑIGA, como pareja. 

15. Acción de Tutela realizada por la señora MONICA CANO ZUÑIGA solicitando 

cumplimiento al servicio de salud de la E.P.S. , a la cual se encontraba afiliado el 

señor HOSVAL PEDRAZA ALOS. 

 
 

FUNDAMENTOS DE D E R E C H O EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
Articulo  100 del Código General del proceso, el  Artículo 5 y 8 de la Ley 54 de 1.990, Art. 
524, 597  del Código General del Proceso Ley 1564 de 2.012, el Decreto 860 del 2020 y 
la Ley de este año 2213 de junio del 2022 inciso 2 Art. 8. 
 

 
ANEXOS  

 
1. Copia Poder debidamente conferido para esta Demanda.  
2. Pruebas Documentales 
 

 RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

 
Solicito se desestime todas las pretensiones o declaraciones de la demanda no se 
reconozca la existencia de la Unión Marital de Hecho ni la existencia de la Sociedad 
patrimonial, no se reconozca a la señora LINA MARIA MINA MOSQUERA , como 
compañera permanente del señor HOSVAL PEDRAZA ALOS y solicito su señoría 
sean declaradas las excepciones formuladas en el escrito de contestación de la 
demanda.  
 
PETICION DE LA PARTE DEMANDANTE: Solicito la condena en costas a la señora 
LINA MARIA MINA MOSQUERA y al pago de los perjuicios a favor de la señora 
ALICIA ALOS DAGUA económicos respecto del dinero que mensualmente el señor 
HOSVAL PEDRAZA ALOS , le suministraba para cubrir los gastos de subsistencia 
a la señora ALICIA ALOS DAGUA, ya que mensualmente le suministraba la 
suma de $ 900.0000 pesos, valor que se causo a partir del 26 de Noviembre del 
2021,  fecha en que  el fondo de pensiones privado COLFONDOS PENSIONES 
Y CESANTIAS , negó a mi representada la solicitud prestacional de la pensión 
de sobrevivientes la cual fue radicada en febrero 8 del 2021,  que le debió 
habérsele reconocido a ella si la señora LINA MARIA MINA MOSQUERA NO 
HUBIESE FALTADO A LA VERDAD, sería superior 900.000 pesos 
MULTIPLICADO POR TODO EL TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE EL 26 DE 
NOVIEMBRE DEL 2021 HASTA LA FECHA, TENIENDO EN CUENTA LAS 
PRIMAS, O EN SU FEFECTO LA SUMA MENSUAL DE $ 7.315.000 QUE SERIA 
LA MESADA REAL QUE RECIBIRIA LA MADRE DEL CAUSANTE  de acuerdo 
con los salarios que cotizo, también solicito el pago de los perjuicios morales  
 
a los demandados ALICIA ALOS DAGUA,  JOSE MARINO MURILLO y 
ROBINSON PEDRAZA ALOS, en cuanto a los perjuicios morales lo que estime 
su señoría conveniente con base en el salario mínimo legal. , EL VALOR DE 
LSO PERJUCIOS ECONOMICOS LOS ESTIMO EN 40.000.000 DE PESOS Y lo 
morales en otros $40.000.000 divididos entre los tres demandados.  

. 
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N O T I F I C A C I O N E S 
 
 

1. ALICIA ALOS DAGUA : demanda y testigo en el referido proceso enunciada en la 

contestación de la demanda como quiera, que es la madre del causante HOSVAL 

PEDRAZA ALOS. Reside en la Carrera 94 C Oeste No. 1-1-54 Cali tel:315-2324871, 

autoriza ser notificada al correo electrónico de cualquiera de sus hijos  el de su hijo 

.ROBINSON PEDRAZA ALOS : demandado y testigo en el referido proceso:  

 

robinsonpedraza42@gmail.com, o al de su otro hijo JOSE MURILLO ALOS 

josemamur@hotmail.com 

 

2.ROBINSON PEDRAZA ALOS tel: 315-5933050 Carrera 94 C Oeste No. 1-1-54 

Cali. robinsonpedraza42@gmail.com 

 

2. JOSE MARINO MURILLO ALOS demandado y testigo en el referido proceso: 

josemamur@hotmail.com, tel: 311-7894387 Carrera 94 C Oeste No. 1-1-54 Cali.  

 

3. MONICA CANO ZUÑIGA ultima compañera del causante en el periodo 

comprendido del 15 de febrero del 2020 hasta el 20 de diciembre del 2020 y con 

quien tuvo inicialmente una relación de noviazgo del 13 de julio del 2.018 hasta el 

20 de diciembre del 2.018, reside en la calle 70 E No. 27-59 barrio el pondaje Cali 

tel: 310-4282590.mocano@bancow.com.co  y el correo  mo.caz@hotmail.com. 

 

4. DIANA CAROLINA AMAYA ROJAS, amiga de los señores  HOSVAL PEDRAZA 

ALOS y MONICA CANO ZUÑIGA, aporta su correo electrónico: 

dcar_18@yahoo.com, tel: 312-8330250, carrera 97 No. 4-59 Cali .  

 

5. CINAL COMPANIA DE ALIMENTOS S.A.S.,  PLANTA DE PRODUCCION 

PARQUE INDUSTRIAL Y COMERCIAL , ubicada en la calle 15 No. 35-75 Bodega 

A 5, Autopista Cali- Yumbo tel: 602-  6518600 , funcionaria de recursos humanos 

ADRIANA PEÑA YUPI, tel 305- 3420435 servicioalcliente@yupi.com.co. 
 

6. TIRSA GARCÍA GUERRERO, en la siguiente dirección en la ciudad de Cali: 

Carrera 53 No. 1A – 50 Torre 4 Apto. 616, Barrio CAÑAVERALEJO, Celular: 

311-7498899, la testigo manifiesta no tener correo electrónico. 

 

7. OMAR SABIR MARTÍNEZ VARGAS, con domicilio en la siguiente dirección 

en la ciudad de Cali: Carrera 43A No. 26C - 13, Barrio VILLA DEL SUR, 

Celular: 315-5564322 el testigo manifiesta no tener correo electrónico. 

 
 
Apoderada de los demandados: las recibiremos en la secretaria del Despacho:  
 
Ana Bolena Rivera Molano: Oficina :,Avenida 3 Norte Nao. 8 N -24 Oficina 409 Edificio 
Centenario cali , tel. 316-8468930, 318-4515492 email: anabolena742011@hotmail.com 
 
 
 
 
Demandante: las indicadas en la demanda.  
 
Atentamente: 
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ANA BOLENA RIVERA MOLANO 
C. C.  No 66.917.452 de Cali 
T.P. No. 102472 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
Abogada principal 
Email. Anabolena742011@hotmail.com 
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